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V. Anuncios

A. SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Base Aérea de Torrejón por
la que se hace pública la adjudicación corres-
pondiente al expediente número 99/0032.
Título: «Obra de mantenimiento y conser-
vación del pavimento del edificio 232 (alo-
jamiento de tropa profesional) de la Base
Area de Torrejón».

En virtud de delegación de facultades conferida

por Orden 13/1996, de 17 de enero («Boletín Oficial

del Estado» número 21), se ha resuelto, con fecha

14 de julio de 1999, adjudicar dicho expediente

a la empresa «Ferrovial, Sociedad Anónima», por

un importe de 31.797.251 pesetas, lo que, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 119 del Reglamento

General de Contratación del Estado, se hace público

para general conocimiento.

Torrejón de Ardoz, 14 de julio de 1999.—El Gene-

ral Jefe de la Base Aérea y Jefe Ala 12, Antonio

García Lozano.—&32.145-E.

Resolución de la Base Aérea de Torrejón por
la que se hace pública la adjudicación corres-
pondiente al expediente número 99/0021.
Título: «Adquisición de diverso material eléc-
trico».

En virtud de la delegación de facultades conferida

por Orden 13/1996, de 17 de enero («Boletín Oficial

del Estado» número 21), se ha resuelto, con fecha 14

de julio de 1999, adjudicar dicho expediente a la
empresa «Ramos Sierra, Sociedad Anónima», por

un importe de 10.000.000 de pesetas.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en el ar-

tículo 119 del Reglamento General de Contratación

del Estado, se hace público para general cono-

cimiento.

Torrejón de Ardoz, 15 de julio de 1999.—El Gene-

ral Jefe Base aérea y Jefe Ala 12, Antonio García
Lozano.—&32.147-E.

Resolución de la Junta de Compras Delegada
en el Centro Logístico de Intendencia por
la que se anuncia concurso para la contra-
tación del expediente 25-S/99.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ejército del Aire. Centro Logís-

tico de Intendencia.

b) Dependencia que tramita el expediente:

Negociado Contratación.

c) Número de expediente: 25-S/99.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Bandejas navideñas

unipersonales.

b) Número de unidades a entregar: 23.750.

c) División por lotes y número: No.

d) Lugar de entrega: Centro Logístico de Inten-

dencia.

e) Plazo de entrega: Antes del 1 de diciembre

de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,

9.500.000 pesetas (57.096,15 euros).

5. Garantía provisional: 2 por 100 del presu-
puesto base de licitación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Centro Logístico de Intendencia.

b) Domicilio: Base Aérea de Torrejón de Ardoz.

Edificio 461.

c) Localidad y código postal: Torrejón de Ardoz,

28850.

d) Teléfono: 656 45 02.
e) Fecha límite de obtención de información:

27 de agosto de 1999 (a las nueve horas).

7. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 27 de agosto

de 1999 (a las catorce horas).

b) Documentación a presentar: Ver pliego de

bases.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Centro Logístico de Intendencia.
2.o Domicilio: Base Aérea de Torrejón de

Ardoz. Edificio 461.

3.o Localidad y código postal: Torrejón de

Ardoz, 28850.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-

gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: Ver pliego de bases.

8. Apertura de ofertas:

a) Entidad: Centro Logístico de Intendencia.
b) Domicilio: Base Aérea de Torrejón de Ardoz.

Edificio 461.

c) Localidad: Torrejón de Ardoz.

d) Fecha: 6 de septiembre de 1999.

e) Hora: Nueve.

9. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudi-

catario.

Torrejón, 19 de julio de 1999.—32.081.

Resolución de la Junta Técnico-Económica,
Delegada de la Junta Central de Compras
del Ala 12 del Ejército del Aire por la que
se anuncia concurso para la obra que se
cita. Expediente 990039.

1. Entidad adjudicadora:

a) Ministerio de Defensa. Base Aérea de Torrejón.

b) Tramita: Negociado de Contratación. S.E.A.

c) Número de expediente: 990039.

2. Objeto del contrato:

a) Objeto: Obras de modernización del sistema

de saneamiento de la zona de perreras en la Base

Aérea de Torrejón.

b) Lugar de ejecución: Base Aérea de Torrejón,

kilómetro 23 N-II, Torrejón de Ardoz (Madrid).
c) Plazo de ejecución: Sesenta días desde la for-

malización del contrato.

3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento:

Abierto; forma de adjudicación: Concurso.

4. Importe total (IVA incluido): 8.419.209 pese-

tas (50.600,47 euros).

5. Garantía provisional: Del 2 por 100 del
importe total del presupuesto del contrato.

6. Obtención de documentación e información:

a) Negociado de Contratación. S.E.A. Base

Aérea de Torrejón de Ardoz.

b) Kilómetro 23 N-II.

c) Torrejón de Ardoz 28850.

d) Teléfono: 91 660 37 10, extensión 3119.

e) Telefax: 91 660 37 19.
f) Fecha límite de obtención de documentación

e información: 24 de agosto de 1999.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: Los señalados en el pliego

de prescripciones técnicas.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite: 26 de agosto de 1999.

b) Documentación a presentar: La que figura

en el pliego de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación: El señalado en el
punto 6.

d) El licitador estará obligado a mantener su

oferta durante tres meses.

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad: La indicada en el punto 6, apartado a).

b) Domicilio: El indicado en el punto 6, apar-

tado b).

c) Localidad: La indicada en el punto 6, apar-
tado c).

d) Fecha: 31 de agosto de 1999.

e) Hora: Once.

10. Los gastos de publicación de anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario (importe aproxima-

do: 150.000 pesetas).

Torrejón, 20 de julio de 1999.—El Capitán Jefe

Negociado de Contratación, José Antonio Vicente

Mayorga.—&32.079.

Resolución de la Maestranza Aérea de Madrid
por la que se hace pública la adjudicación
correspondiente al expediente núme-
ro 99/0038. Título: «Material de equipo
aeronáutico y equipo de tierra necesario para
el Ejército del Aire».

En virtud de la delegación de facultades conferida

por Orden 13/1996 («Boletín Oficial del Estado»
número 21), artículo 1.o, se ha resuelto, con fecha


